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EXTRACTO
Que ante este Tribunal se tramita causa de aumento de alimentos, RIT C-1-2024, caratulada “Alarcon Orellana, 
Anichka Alexandra con Cisternas Fuentes, Omar Edmundo”, resolviendo el Tribunal en audiencia preparatoria 
de juicio de fecha 1 de octubre de 2024, conforme a lo solicitado por la abogada demandante doña Susana 
Mella López, notificar por avisos y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.968, al 
demandado don OMAR EDMUNDO CISTERNA FUENTES, RUN N°18.207.707-0, la demanda: EN LO 
PRINCIPAL: Demanda de Aumento de alimentos; PRIMER OTROSI: Acompaña Documentos; SEGUNDO 
OTROSI: Se traiga a la vista; TERCER OTROSI: Señala Forma de Notificación; CUARTO OTROSI: Téngase 
presente. S.J.L y G., con competencia en familia, Puerto Cisnes. ANICHKA ALEXANDRA ALARCÓN 
ORELLANA, labores de casa, domiciliada en calle 10 de julio N°845, Puerto Cisnes, comuna de Cisnes, a SS., 
pido: Vengo en solicitar a SS., se sirva a tener por interpuesta demanda de aumento de alimentos en favor de 
mi hija MIA LEONOR CISTERNAS ALARCÓN de 9 años de edad, de mí mismo domicilio, demanda que se 
interpone en contra del padre de ésta, don OMAR EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, se desconoce profesión 
u oficio, domiciliado en Ruta 9 N°106, Huertos Familiares, Puerto Natales, N° teléfono 997383063, correo 
electrónico ocisternasfuentes@gmail.com, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que paso 
a exponer: HECHOS: 1.- En causa RIT M-163-2015, del Juzgado de Letras de Bulnes, acordamos que el padre 
de la niña pagaría por concepto de alimentos la suma de $100.000, lo que también consta en causa RIT Z-156-
2015 del mismo Juzgado. 2.- El número de cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado es el 52560987226. 
3.- Con posterioridad la causa se traslada al Juzgado de Familia de Puerto Montt, causa RIT Z-594-2016 y 
finalmente se encuentra en vuestro Juzgado en causa RIT Z-9-2019, en virtud de la cual, la pensión de 
alimentos se encuentra fijada en 2,02718 UTM. Es del caso señalar, que en la fecha en que se fijó la pensión 
de alimentos, mi a tenía 1 año de edad, hoy tiene 9 años, por lo que han variado las circunstancias por el cual 
se fijó dicho monto por concepto de alimentos. Mia Leonor, estudia en la escuela Guido Gómez Muñoz. Hay que 
tener presente que, en 8 años el costo de la vida ha variado. Mia Leonor tiene un problema dental, que como se 
probará su costo es alto y se requiere la ayuda de su padre. Los gastos de Mía son los siguientes: Arriendo 
$450.000; Luz $50.000; Agua $30.000; Gas $26.000; Alimentación $400.000; Vestimenta $100.000; Colegio 
$70.000; Transporte $80.000; Talleres $120.000 (refuerzo particular con psicopedagoga); $50.000 
(exploración naturaleza); $50.000 (música); $50.000 (Artes); Salud $30.000; Extras $80.000. Son 
estos los motivos que me llevan a interponer la presente acción, ya que con lo que don Omar Cisternas aporta, 
no corresponde ni siquiera al mínimo que establece la Ley, y no alcanza a cubrir las necesidades básicas de 
Mía. En tal condición, se estima que el demandado debe contribuir a satisfacer las necesidades de su hija, 
en un equivalente a 3,11449 UTM (doscientos mil pesos) o bien, en la cantidad que VS., se sirva fijar, según el 
mérito de autos. Por otra parte, bien sabe VS., que de conformidad al artículo 321 del Código Civil, establece 
que "Se deben alimentos: ( ) 2° A los descendientes". Así mismo el artículo 323 del referido cuerpo normativo 
establece “Los alimentos deben habilitar al alimentado para subsistir adecuadamente, resguardando el interés 
superior, la autonomía progresiva y el desarrollo integral del niño, niña y adolescente". POR TANTO, en mérito 
de lo expuesto, lo dispuesto en los Arts. 321 y ss. del Código Civil; Ley Nº 19.968, y Ley 14.908 y demás 
pertinentes, SOLICITO A SS., se sirva a tener por interpuesta demanda de aumento de alimentos a favor de mi 
hija MIA LEONOR CISTERNAS ALARCÓN, en contra de su padre don OMAR EDMUNDO CISTERNAS 
FUENTES, ya individualizado, acogerla a tramitación y en definitiva dar lugar a ella en todas sus partes, en la 
forma indicada, esto es, que se aumente la pensión de alimentos, en la suma de 3,11449 UTM, pagaderos en 
la cuenta de ahorro a la vista ya existente o bien, en la cantidad que VS., se sirva fijar según el mérito de autos, 
con costas. PRIMER OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva tener por acompañado los siguientes documentos, sin 
perjuicio de su incorporación en la audiencia respectiva: Certificado de nacimiento de Mia Leonor Cisternas 
Alarcón. Certificado de mediación frustrada. SEGUNDO OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva traer a la vista la 
causa RIT Z-156-2015 del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes y Z-9- 2019 del Juzgado de Letras y 
Garantía de Cisnes. TERCER OTROSÍ: De conformidad al Art. 23 parte final de la ley Nº 19.968, solicito a SS., 
se sirva a designar correo electrónico para la notificación de la resolución a la presente gestión y las demás que 
se sucedan el siguiente: susana.mella@cajbiobio.cl CUARTO OTROSI: SOLICITO A SS., se sirva a tener 
presente que designo como abogada patrocinante a doña SUSANA VALENTINA MELLA LOPEZ, abogada de 
la Corporación de Asistencia Judicial del Bío-Bío, Consultorio Jurídico de Cisnes, domiciliada en calle 10 de julio 
N°331, Puerto Cisnes, otorgándole cada una de las facultades conferidas en ambos incisos del artículo 7° del 
Código de Procedimiento Civil, las cuales doy por expresamente reproducidas en este acto. Así mismo, hago 
presente que, al ser patrocinada por la Corporación de Asistencia Judicial, gozo de Beneficio de Asistencia 
Jurídica, que se acompañará en su oportunidad. Proveído de demanda, el Tribunal Resuelve: Puerto Cisnes, 
tres de enero de dos mil veinticuatro. A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda de aumento de 
alimentos deducida por doña ANICHKA ALEXANDRA ALARCÓN  ORELLANA  y  en  contra  de  OMAR  
EDMUNDO  CISTERNAS FUENTES. Vengan los intervinientes personalmente o patrocinados por abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión o por persona habilitada para actuar en juicio, a la audiencia 
preparatoria de juicio, a realizarse el día 27 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 09:30 HORAS, a realizarse en 
dependencias de este Tribunal y/o mediante video conferencia con aplicación ZOOM cuya ID 95353707225, 
https://zoom.us/j/95353707225, debiendo hacer valer todas las pruebas y antecedentes que estimen necesarios, 
bajo apercibimiento de llevarse a efecto en rebeldía de la parte inasistente, afectándole a la que no concurra 
todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación, conforme lo dispone el 
artículo 59 inciso final de la Ley N° 19.968. Se hace presente, que la contestación de la demanda, deberá 
efectuarse por escrito con a lo menos cinco días de anticipación a la audiencia preparatoria de juicio, pudiendo 
reconvenir en la misma forma y oportunidad, como asimismo, se le hace presente, que si no contare con 
abogado particular, puede solicitar al Tribunal, que se le asigne el Abogado del Turno. El demandado OMAR 
EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, deberá asistir a la audiencia preparatoria referida, acompañando los 
antecedentes que permitan determinar la cantidad de bienes que posee, como su capacidad económica, 
documentos tales como sus últimas seis liquidaciones de sueldo, copia de declaración de impuesto a la renta 
del año anterior, boletas de honorarios emitidas durante el año en curso, etc. Que, de no acompañar los 
anteriores documentos deberá prestar declaración jurada en la misma audiencia preparatoria sobre su 
patrimonio, bienes que lo componen, activos y pasivos, señalando en ella el monto aproximado de sus ingresos, 
individualizando lo más completamente posible su situación económica. El ocultamiento de cualquier bien o 
fuente de ingreso que posea a su nombre, será sancionado con la pena de prisión en cualquiera de sus grados. 
Si no acompaña todos o algunos de los documentos requeridos o si no formuló la declaración jurada, o en ella 
presenta documentos falsos, será sancionado con la pena prevista en el artículo 207 del Código Penal, esto es 
privación de libertad, según el caso, de 61 días a 3 años de presidio. En el caso que se preste la declaración 
jurada y en ella, el demandado de datos inexactos u omita información relevante, será sancionado por el delito 
de falso testimonio, conforme el artículo 212 del Código Penal. AL PRIMER OTROSI: Téngase por acompañados 
e incorpórense en la audiencia respectiva. AL SEGUNDO OTROSI: Como se pide, tráigase a la vista causas 
RIT Z-156-2015 del Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes y Z-9-2019 de este Tribunal. AL TERCER OTROSI: 
Como se pide, al correo electrónico registrado en SITFA. AL CUARTO OTROSI: Téngase presente patrocinio 
y por conferido el poder, como asimismo Privilegio de Pobreza. Notifíquese personalmente o subsidiariamente 
por cédula en virtud del artículo 23 inciso 2° de la Ley 19.968, la demanda, proveído al demandado don OMAR 
EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, RUN N° 18.207.707-0, domiciliado en Ruta 9 N°106, Huertos 
Familiares, Puerto Natales, N° teléfono 997383063. Cúmplase a través del Juzgado de Familia de Puerto 
Natales. Exhórtese. Notifíquese a la parte demandante a través de su abogado vía correo electrónico. Sirva la 
presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. RIT C-1-2024 RUC 24- 2-4289056-2. Proveyó la Jueza 
(S) del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Cisnes que se individualiza en la firma digital avanzada, 
estampada en la presente resolución. Con esta fecha se notificó por estado diario la resolución precedente. 
Audiencia preparatoria de juicio de 1 de octubre de 2024: EXTRACTO DE LA RESOLUCION Puerto 
Cisnes, uno de octubre de dos mil veinticuatro. Atendido lo manifestado por cada uno de los intervinientes 
presentes en audiencia y lo solicitado por la abogada demandante, SE RESUELVE:I.- Que se suspende la 
presente audiencia, fijándose nuevo día y hora parala realización de la misma, para el día 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2024, A LAS 11:00 HORAS, en dependencias de este Tribunal y/o mediante modalidad video conferencia 
con aplicación ZOOM cuya ID es: 95353707225, https://zoom.us/j/95353707225. II.- Atendido lo manifestado 
y solicitado por la abogada demandante, en cuanto que ha sido imposible notificar al demandando de autos, 
como se pide, se ordena notificar por avisos y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
19.968, la demanda, proveído y la presente audiencia a don OMAR EDMUNDO CISTERNAS FUENTES, RUN 
N° 18.207.707- 0. Pasen los antecedentes al Ministro de Fe del Tribunal, a fin que practique el extracto de 
publicación pertinente. III.- Que sin perjuicio de lo resuelto precedentemente, se ordena notificar igualmente al 
demandando de autos de la demanda, proveído y la presente audiencia vía correo electrónico. IV.- Téngase por 
notificada personalmente a la parte demandante de lo resuelto en la presente audiencia. Sirva la presente 
resolución de suficiente y atento oficio remisor RIT C- 1-2024 RUC 24- 2-4289056-2 Resolvió y dirigió la 
audiencia doña CAROLINA WALESKA MARTINEZ NAVARRETE, Jueza (S) de Familia de Cisnes. SOLICITUD 
QUE INDICA S.J.L y G., familia, Puerto Cisnes SUSANA MELLA LOPEZ, abogada, por la demandante, en 
autos sobre aumento de alimentos, caratulados “Alarcón/Cisternas” causa RIT C-1-2024, a SS., pido: Para el 
efecto de evitar la nulidad de la notificación, vengo en solicitar a SS., la reprogramación de la audiencia 
preparatoria fijada para el día 4 de noviembre del presente, debido a que al realizar las publicaciones el día de 
hoy, se estaría fuera del plazo de emplazamiento de la contraria. Solicitando, a su vez, la redacción de nuevo 
extracto de publicación. POR TANTO A SS., PIDO, se sirva acceder a lo solicitado. El Tribunal resuelve: 
Puerto Cisnes, quince de octubre de dos mil veinticuatro. A la solicitud de la abogada demandante, como se 
pide, se reprograma audiencia preparatoria decretada para el día de noviembre de 2024, a las 11:00 horas, y 
se fija como nueva fecha para su realización el día 17 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 09:00 HORAS, en 
dependencias de este Tribunal y/o mediante modalidad video conferencia con aplicación ZOOM cuya ID es: 
95353707225, https://zoom.us/j/95353707225. Pasen los antecedentes al Ministro de Fe del Tribunal, a fin que 
practique un nuevo extracto de publicación pertinente. Notifíquese a la parte demandante a través de su 
abogada vía correo electrónico. RIT C-1-2024 RUC 24- 2-4289056-2 Proveyó Jueza (S) del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Cisnes, que se individualiza en la firma digital avanzada, estampada en la presente 
resolución. Con esta fecha se notificó por estado diario la resolución precedente. Puerto Cisnes, siete de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 
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Carlos Fidel Villagrán Henríquez

Adm. Tribunal PJUD

Siete de noviembre de dos mil veinticuatro 11:51 UTC-3

Divulgadora científica realiza capacitación 
en comunicación de la ciencia

REMATE
Por resolución de 23 de octubre de 2024, dictada 
por la juez partidor Claudia Alvayai Rojas, en 
autos arbitrales “MANSILLA CON MANSILLA”, 
se rematan los siguientes bienes, el día 02 de 
diciembre de 2024, 12:00 horas, recinto Tribunal 
ubicado en Bernardo O´Higgins 605, oficina 101, 
Puerto Aysén: 1. Inmueble calle Moraleda N° 81, 
Puerto Aysén, ROL 195-14, inscrito a fojas 18 N.º 
18 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Aysén, año 2018. Mínimo 
posturas en $45.000.000. 2. Inmueble en calle 
Moraleda N°1650, Puerto Aysén, ROL 194-
06, inscrito a fojas 17 Nº 17 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Puerto Aysén, año 2018. Mínimo posturas en 
$140.000.000. Postores deberán presentar un 
vale vista a la orden del Tribunal, equivalente al 
10% del mínimo hasta las 10:00 horas del día 
de la subasta, ello a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley 
N° 21.389. El adjudicatario deberá consignar en 
cuenta corriente del tribunal saldo de precio de 
adjudicación dentro del tercer día hábil desde la 
fecha del remate. Bases y demás antecedentes se 
encuentran en dependencias del Tribunal o al mail 
arbitral@alvayaiabogados.cl . 

14 - 18 - 20 - 22 de noviembre de 2024

Coyhaique-. En un mundo de creciente 
complejidad, la toma de decisiones, tanto 
personales como políticas, se enriquece cada vez 
más al existir comprensión de nuestro entorno y la 
sociedad abordados por la ciencia. En ese contexto, 
su comunicación es clave y es un área donde todos 
los actores relacionados con las comunicaciones, 
la ciencia, la tecnología, el conocimiento y la 
innovación deben confluir. 

“Porque el conocimiento científico está en 
constante evolución y su comunicación nos 
presenta permanentemente nuevos desafíos, desde 
Nodo Ciencia Austral y CIEP hemos diseñado la 
jornada formativa “Divulgación de la ciencia al fin 
del mundo”. Invitamos a la comunidad  a sumarse 
a las distintas charlas y talleres, tanto presenciales 
como virtuales, donde podremos intercambiar 
herramientas esenciales de la comunicación de la 
ciencia y generar conciencia sobre la importancia de 
compartir los hallazgos de nuestras investigaciones 
más allá de la academia, llegando a la sociedad 
civil, al sector público y privado, en la misma línea 
en que trabajamos en nuestra red de articulación 
Nodo Ciencia Austral”, comenta su director, el 
biólogo e investigador Juan Carlos Aravena.

La jornada abrirá con una charla magistral 
abierta a todo público y titulada ¿De qué sirve 
comunicar la ciencia de la región a Aysén?, la cual 
no requiere inscripción previa. Esta actividad se 
realizará el miércoles 27 de noviembre a las 9 horas 
en el auditorio del Museo Regional de Aysén. La 
relatoría estará a cargo de la destacada divulgadora 
científica Nélida Pohl, directora de Comunicaciones 
del Instituto de Ecología y Biodiversidad de Chile, 
quien también fue presidenta de la Asociación 
Chilena de Periodistas y Profesionales para la 
Comunicación de la Ciencia y ha sido autora de 
diversos libros sobre divulgación científica. 

“En esta charla abierta justamente voy a hablar 
de la importancia de llevar los conocimientos 
científicos y el contenido científico, pero también 
el proceso de cómo se hace ciencia, a audiencias 
extra académicas. También voy a hablar sobre 
por qué es importante que esta no sea una labor 
que le deleguemos solamente a los medios de 

comunicación, este es un campo por naturaleza 
interdisciplinario, donde necesitamos que la gente 
que está generando el conocimiento sea parte de 
este proceso y también necesitamos a gente de las 
comunicaciones, del arte, de las ciencias sociales y 
de la publicidad, etc. Voy a hacer ese llamado para 
que nos conectemos entre todas estas comunidades 
que viven en la región y así vayamos avanzando 
en la interdisciplina que es la comunicación de la 
ciencia”, comenta la invitada Nélida Pohl.

La jornada formativa contempla talleres 
dirigidos específicamente a comunicadores(as), 
gestores(as) e investigadores(as), quienes deberán 
inscribirse previamente. Estos se realizarán los días 
27 y 28 de noviembre, serán facilitados por Nélida 
Pohl y están enfocados en entregar conceptos, 
herramientas y reflexiones para comunicar a 
diferentes agentes sociales las investigaciones que 
se realizan en la Macrozona Austral.

Reconocimiento laboral y su 
impacto en la salud mental de 

los trabajadores
En los últimos años, el reconocimiento de los trabajadores 

dentro del entorno laboral chileno ha sido objeto de diversos 
estudios, informes e investigaciones científicas. Estos trabajos 
han explorado prácticas laborales, salud mental, dinámicas de 
género y cultura organizacional, proporcionando una visión de 
cómo se valora a los trabajadores en sus respectivos campos. Un 
área de investigación ha sido la salud mental de los trabajadores, 
particularmente en sectores como el comercio minorista y el 
trabajo doméstico. Un estudio de Blukacz et al. (2020) destaca 
que los trabajadores del comercio minorista en Chile tienen 
una mayor probabilidad de solicitar licencias médicas por 
razones psiquiátricas en comparación con otros sectores como 
la construcción. Esto refleja disparidades en la percepción y 
manejo de la salud mental según las ocupaciones. Asimismo, 
las trabajadoras domésticas enfrentan desafíos específicos. Su 
salud mental está estrechamente vinculada a la autoestima y al 
reconocimiento que reciben en sus roles, como lo indican Blukacz 
et al. (2020). Estos hallazgos se alinean con las investigaciones 
de Araníbar (2018), quien enfatiza la importancia de identificar y 
prevenir riesgos psicosociales en el lugar de trabajo.

El sector de la salud también ha sido clave en el análisis del 
reconocimiento laboral. Estudios de Aiken et al. (2021) revelan que 
entornos laborales positivos potencian la dotación de personal y 
mejoran los resultados para los pacientes. Simonetti et al. (2021) 
refuerzan esta idea al demostrar que el agotamiento del personal 
de enfermería está estrechamente ligado a la calidad del entorno 
laboral, subrayando la importancia del apoyo organizacional. Las 
dinámicas de género, por su parte, han sido objeto de escrutinio, 
especialmente bajo el prisma de las políticas neoliberales. Ipsen 
(2022) discute cómo las mujeres han sido fundamentales para el 
éxito económico de Chile, aunque a menudo sus contribuciones 
pasan desapercibidas. Durante la pandemia de COVID-19, estas 
desigualdades se profundizaron, como lo exponen Undurraga 
y Gunnarsson (2021). Las trayectorias laborales femeninas 
continúan siendo frágiles, lo que refuerza la necesidad de mayor 
equidad y reconocimiento. Este problema también está vinculado 
con la revisión histórica de los derechos de maternidad en Chile, 
donde Casas y Herrera (2012) destacan la lucha continua por el 
trato equitativo y el reconocimiento de las contribuciones de las 
mujeres en la fuerza laboral.

La cultura organizacional juega un rol crucial en el 
reconocimiento de los trabajadores. Rodríguez y Stewart 
(2017) señalan que una cultura organizacional sólida fomenta la 
satisfacción laboral y la retención. Por otro lado, investigaciones 
como las de Undurraga (2019) advierten sobre la discriminación 
en los procesos de selección, que obstaculiza el reconocimiento 
de talentos diversos. En este contexto, la Encuesta Laboral 
(Encla) de 2019, realizada por la Dirección del Trabajo de Chile, 
ofrece un diagnóstico detallado sobre las condiciones de empleo, 
relaciones laborales y la igualdad de género en las empresas 
regidas por el Código del Trabajo. Los hallazgos más destacados 
incluyen desafíos en la protección de derechos fundamentales, 
como el acoso laboral y sexual, y el maltrato laboral. También 
se evidenciaron diferencias significativas en las condiciones 
laborales entre distintos grupos de trabajadores, una creciente 
participación de trabajadores extranjeros y relaciones laborales 
mayoritariamente verticales que limitan la motivación y el 
reconocimiento. Además, el informe identificó áreas de mejora en 
las condiciones laborales y en el ambiente de trabajo, aspectos 
que influyen directamente en la productividad y el bienestar de 
los empleados.

El Informe Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborado 
por la Superintendencia de Seguridad Social (Suseso) aborda 
aspectos relacionados con el reconocimiento laboral y su impacto 
en la salud mental de los trabajadores. Según el informe de 2022, 
el 67% de las enfermedades profesionales reconocidas de origen 
laboral corresponden a diagnósticos de salud mental, lo que 
subraya la importancia del reconocimiento y apoyo empresarial 
para mejorar el bienestar en el trabajo.

De esta forma, el reconocimiento de los trabajadores en el 
entorno laboral chileno es un tema complejo que abarca múltiples 
dimensiones, como la salud mental, las dinámicas de género, la 
cultura organizacional y las desigualdades en el mercado laboral. 
La evidencia científica y reportes gubernamentales muestran que 
el reconocimiento en el lugar de trabajo no es solo una cuestión 
de bienestar individual, sino que está intrínsecamente ligado a 
factores socioeconómicos más amplios. Por lo tanto, abordar 
estos problemas requiere un enfoque integral que contemple 
las diversas experiencias de los trabajadores y las barreras 
sistémicas que dificultan su pleno reconocimiento.

Opinión

Nelson 
Lay Raby

Académico Escuela de Psicología, UNAB 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. El título de dominio a nombre de la parte 
demandada se encuentra inscrito a fojas 365, N° 
263 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Chile Chico del año 2017. 
Inmueble con Rol Avalúo Nº 154-24 de la comuna 
de Chile Chico. Postura mínima $ 19.784.748.- 
(diecinueve millones setecientos ochenta y cuatro 
mil setecientos cuarenta y ocho pesos). Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir 
caución 10% mínimo fijado, mediante depósito 
judicial o cupón de pago obtenido a través página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas 
del Banco Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, únicamente del 
Banco Estado. Interesados deberán acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía al 
correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl hasta 
las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. La audiencia decretada se 
realizará en forma telemática por plataforma 
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.us/j/7953535169? 
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con 
AUDE SEPULVEDA, RAUL”, Rol N° C-78-2023.- 
COYHAIQUE, 18 de noviembre de 2024.

LA SECRETARIA
22 -  25 - 26 - 27 de noviembre de 2024

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/11/2024
    $341.636
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      31,06%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 5


